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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario fijar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2013-00300 00 

Demandante MARIA ROSULA RODRIGUEZ DE CAICEDO 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE – CONDICIÓN MAS 

BENEFICIOSA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1181 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a programar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de manera 

virtual a través de las plataformas dispuestas para ello como TEAMS, 

LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  
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De otra parte, se pondrá en conocimiento de las partes la documental 

allegada por la UGPP visibles en los archivos 21 y 22 del Expediente Digital. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 

P.M.) DEL VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), para que tengan lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas 

que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes la documental allegada 

por la UGPP visibles en los archivos 21 y 22 del Expediente Digital. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, las partes podrán acceder al link de la 

audiencia como del expediente en el sitio web del Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ecc9508d248cb009b033099dbac2d703fc9b6796f79fa3eaf0a4294721e0940
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario fijar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2013-00526 00 

Demandante FLAVIO PEÑA PÉREZ 

Demandado COLPENSIONES - USACA 

Tema: APORTES A PENSIÓN 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1182 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a programar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de manera 

virtual a través de las plataformas dispuestas para ello como TEAMS, 

LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 A.M.) DEL NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), para que tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 

80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se 

encuentren pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, las partes podrán acceder al link de la 

audiencia como del expediente en el sitio web del Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario fijar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2014-00232 00 

Demandante MARIA OTILIA MUÑOZ BOLAÑOS 

Demandado COLPENSIONES  

Tema: RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ CON 

NIVELACION SALARIAL  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1189 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a programar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de manera 

virtual a través de las plataformas dispuestas para ello como TEAMS, 

LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.) DEL VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), para que tengan lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas 

que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, las partes podrán acceder al link de la 

audiencia como del expediente en el sitio web del Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario fijar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2015-00094 00 

Demandante NICOLA VÁSQUEZ PATIÑO 

Demandado MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, FAGAR 

SERVICIOS 97 SL SUCURSAL COLOMBIA, EMCALI 

EICE ESP, FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL FINDETER, MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO LA 

NACIÓN, FIDUCIARIA BOGOTA S.A., PATRIMONIO 

AUTONOMO ASISTENCIA TECNICA FINDETER, 

CONFIANZA S.A. 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO – PRESTACIONES 

SOCIALES- DESPIDO SIN JUSTA CAUSA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1190 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a programar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 
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Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de manera 

virtual a través de las plataformas dispuestas para ello como TEAMS, 

LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 A.M.) DEL VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023), para que tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 

80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se 

encuentren pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, las partes podrán acceder al link de la 

audiencia como del expediente en el sitio web del Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la apoderada de la parte demandante 

solicita el emplazamiento del señor EDINSON ARIAS RAMIREZ y 

designación de Curador Ad Litem para el vinculado y los herederos 

indeterminados. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1662 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2015-00713 00 

Demandante TERESA DE JESÚS RAMÍREZ HINCAPIÉ 

Demandado CORPORACIÓN EDUCATIVA BARTOLOMÉ MITRE 

Tema PENSIÓN SANCIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenó notificar al vinculado 

la procedencia de la presente acción, misma que no fue posible realizar 

teniendo en cuenta que el demandante manifestó bajo la gravedad de 

juramento que ignora el domicilio del vinculado EDINSON ARIAS 

RAMIREZ, el Juzgado procederá a ordenar el emplazamiento de que trata el 

artículo 293 del C. G del P, conforme lo dispone el Art. 29 del C. P. del T. y 

de la S. S 

 

Así las cosas, como quiera que se encuentran agotados los esfuerzos 

notificatorios, y ante la manifestación realizada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, el Juzgado en aras de garantizar su derecho de 
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defensa de EDINSON ARIAS RAMIREZ y darle impulso al presente proceso, 

ordenará el emplazamiento de la aludida en los términos establecidos en el 

artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso y artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales:  

DISPONE  

 

PRIMERO: EMPLÁCESE a EDINSON ARIAS RAMIREZ, este 

emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: DESÍGNESE de conformidad con lo establecido en el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y en concordancia con el artículo 48 del 

C.G.P. numeral 7, como curador Ad – Litem del vinculado EDINSON ARIAS 

RAMIREZ, así como el de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

RUFINO ANTONIO ARIAS GRAJADES quien en vida se identificó con cedula 

de ciudadanía número 6.039.025: 

 

WALTER HUMBERTO 

RICCI ARANGO 

Carrera 94 A No. 48-56 

Torre 1 Apto 203 
3116043881 

CARLOS ANDRES 

SEGOVIA NARVAEZ 
Carrera 62 No. 1D -51 3155631715 

 

STEPHEN PASTRANA MEJIA 

 

Carrera 5 No. 12-16 

Oficina 503 Edificio 

Suramericana 

3153239517 

 

TERCERO: Una vez vencido el término de fijación en la plataforma nacional 

de personas emplazadas (TYBA), por la secretaría del juzgado, se librará el 

respectivo oficio al curador ad litem, para que informe, si acepta o no su 

nombramiento.  

 

Se le emplaza de manera respetuosa que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de (5) 

procesos como curador ad litem. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a sumir la designación, so pena de las sanciones 
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disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsaran copias a la 

autoridad competente.  

  

CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de OCHOCIENTOS MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($800.000), a cargo del DEMANDANTE, los 

cuales deberán ser depositados a la cuenta de títulos judiciales del despacho 

del Banco Agrario de Colombia No. 760012032011, o entregarlos 

directamente al Curador Ad Litem previa acreditación. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, allego certificación solicitada. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1663 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2016-00307 00 

Demandante AURA ARACELY DORADO 

Demandado COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con la certificación 

allegada por parte del Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cali, en la que indicó que 

en ese Despacho cursa Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado 

por MARÍA DEL CONSUELO MONCADA MONSALVE por medio de apoderado 

judicial en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, con radicado No. 76001 31 05 004 2014 00817 00, así como la 

solicitud presentada por la Litisconsorte necesaria MARIA DEL CONSUELO 

MONCADA de remitir el proceso al Juzgado 4 Laboral del Circuito de Cali y a lo 

comunicado y exhortado por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, Sala Laboral, mediante auto No. 225 del 24 de febrero de 2022. 

 

Procede el Despacho a verificar lo establecido en los artículos 148 y 149 del C.G. 

del P. aplicable por analogía por remisión expresa del Art. 145 del CPLSS. Observa 

el Despacho en el proceso de 76001 31 05 004 2014 00817 00 que: 
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 La notificación a la demandada COLPENSIONES se surtió el 23 de abril de 

2015. 

 La notificación a la interviniente AD EXCLUDENDUM señora AURA 

ARACELY DORADO a través del curador designado, se surtió el 19 de mayo 

de 2017. 

 La nulidad declarada por parte del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, Sala Laboral, mediante auto No. 225 del 24 de febrero de 

2022, fue a partir del auto 1470 del 4 de agosto de 2017, por lo que dicha 

notificación guardo plena validez. 

 

De otra parte, en el proceso 76001 31 05 011 2016-00307 00 que cursa en este 

Despacho: 

 

 La notificación a la demandada COLPENSIONES se surtió el 12 de mayo de 

2015. 

 La notificación a la litis consorte necesaria señora MARÍA DEL CONSUELO 

MONCADA MONSALVE, se surtió el 21 de marzo de 2018. 

 

Por lo anterior, se procederá a la remisión del expediente bajo radicación 76001 

31 05 011 2016-00307 00 instaurado por AURA ARACELY DORADO contra 

COLPENSIONES con el fin de ser acumulado al proceso adelantado por MARÍA 

DEL CONSUELO MONCADA MONSALVE bajo la radicación 76001 31 05 004 

2014 00817 00. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales:  

DISPONE  

 
PRIMERO: REMITIR el presente expediente radiado bajo el No. 76001 31 05 011 

2016 00307 00 promovido por AURA ARACELY DORADO contra 

COLPENSIONES, al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría procédase a la remisión 

inmediata. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que mediante auto 1084 del veintiséis (26 de 

junio de 2019 se dispuso a integrar como litisconsorte necesario a 

FIDUAGRAIRA S.A. y se ordenó notificarlo, transcurriendo más de (6) meses 

desde la última actuación procesal. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1665  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2016-00420 00 

Demandante ALBA FLORA BRAVO ALEGRÍA    

Demandados INSTITUTO COLOMBIANA DE BIENESTAR 

FAMILIAR ICBF 

Tema  CONTRATO LABORAL   

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo que a la fecha no 

reposa el diligenciamiento de la notificación judicial a FIDUAGRARIA S.A., y 

han transcurrido más de (6) meses desde la última actuación procesal, sin 

que la parte demandante haya adelantado las gestiones pertinentes, por 

consiguiente, se procederá a aplicar lo previsto en el parágrafo único del 

artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y S.S., modificado por el artículo 

17 de la Ley 712 de 2001, que dispone:   
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al Despacho a aplicar lo previsto en el parágrafo único del artículo 30 

del Código Procesal del Trabajo y S.S., modificado por el artículo 17 de la 

Ley 712 de 2001, que dispone:  

 

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio 

de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 

gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente. 

   

De conformidad, con lo dispuesto en el aparte normativo citado, y 

atendiendo que se configuran los presupuestos allí establecidos, se ordena 

el archivo del proceso.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el presente proceso ordinario Laboral de Primera 

Instancia, adelantado por ALBA FLORA BRAVO ALEGRÍA contra 

INSTITUTO COLOMBIANA DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia cancélese su radicación en 

los libros respectivos y hágase la anotación en la plataforma de Siglo XXI.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de la documentación aportada sin 

necesidad de que medie desglose. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso informándole que se encuentra pendiente del dictamen por 

exposición a altas temperatura y que el perito designado allego desistimiento 

del nombramiento. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
  

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1191 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2017 00224 00 

Demandante GUILLERMO CEBALLOS 

Demandado UGPP 

TEMA PENSION ESPECIAL DE VEJEZ - ALTAS 
TEMPERATURAS 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede y revisado en detalle el 

presente proceso se tiene que en efecto, mediante a memorial allegado al 

Despacho el 21 de septiembre de 2021 visible en el archivo 06 del 

expediente, el perito designado señor FERNANDO ROJAS MARTINEZ 

presenta desistimiento a la designación realizada por encontrarse laborando 

en otras actividades. 

 

Por lo anterior, procede el Despacho a relevar el perito y a designar como 

nuevo perito al señor HELMER CASTILLO VERGARA identificado con cedula 

de ciudadanía No. 16.663.775 y con domicilio en la ciudad de Cali en la 

carrera 5 No. 10-68 edificio COLSEGUROS oficina 808; correo electrónico 

helcasver@gmail.com y celular 3115954395 y 3182374718, para que dentro 

de los quince (15) días siguientes a su posesión evacue el temario elevado 

por la parte demandante para la rendición del dictamen debe tener en 

cuenta lo establecido en el articulo 226 del CGP. Se fijan como gastos 

provisionales la suma de $800.000. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por el perito FERNANDO 

ROJAS MARTINEZ, en consecuencia DESIGNAR como perito al señor 

HELMER CASTILLO VERGARA identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.663.775 y con domicilio en la ciudad de Cali en la carrera 5 No. 10-68 

edificio COLSEGUROS oficina 808; correo electrónico helcasver@gmail.com 

y celular 3115954395 y 3182374718, para que dentro de los quince (15) 

días siguientes a su posesión evacue el temario elevado por la parte 

demandante para la rendición del dictamen debe tener en cuenta lo 

establecido en el artículo 226 del CGP.  

 

SEGUNDO: LIBRAR la comunicación correspondiente a las anteriores 

direcciones, para que comparezca INMEDIATAMENTE a la secretaría del 

despacho. 

 

TERCERO: FIJAR como gastos provisionales la suma de OCHOCIENTOS 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($800.000), a cargo del DEMANDANTE, 

los cuales deberán ser depositados a la cuenta de títulos judiciales del 

despacho del Banco Agrario de Colombia No. 760012032011. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

  NOTIFÍQUESE 
 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario fijar la audiencia fijada. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2017 00313 00 

Demandante JOSE VICENTE VARGAS ROJAS 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: SEGURIDAD SOCIAL ( PENSION VEJEZ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1192 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a programar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de manera 

virtual a través de las plataformas dispuestas para ello como TEAMS, 

LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia.  
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia,  

SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para 

que tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, las partes podrán acceder al link de la 

audiencia como del expediente en el sitio web del Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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